
La lloresta
municipio

canano

La Floresta, 13 de abril de 2023.

GOBIERNO MUNIC¡PAL LA FLORESTA

RESOLUCTÓN No. l ol/2023 ACTA N" 009/2023

VISTO: lo informado punto No4 de Actuación N.o 3 del Expediente Electrón¡co N.o 2022-
81-1290-00917 en relacionado'al Proyecto Entre Arroyos.

CONSIDERANDO:

I. Que se sol¡c¡ta Resolución del Concejo del Mun¡c¡pio not¡f¡candose del acuerdo
firmado, de la creac¡ón del Fondo Extrapresupuestal y del destino de d¡chos
fondos.

ll. Que de acuerdo a los artículos 132 y 159 de|TOCAE Ordenanza 77 de Tribunal de
Cuentas y Pronunciamiento N." 20, del Colegio de Contadores, Economistas y
Administradores del Uruguay, deberá rend¡rse cuentas de cualquier monto que se
entregue en los términos y oportun¡dades que la menc¡onada normat¡va estab¡ece.

lll. Que se ha ver¡ficado que la comis¡on benef¡c¡ario no t¡ene partidas pend¡entes de
rendic¡ón en este mun¡cipio.

IV Que habiendo s¡do tratado en este Gob¡erno Municipal en Sesión ordinar¡a Número
009/23 de fecha 13 de abr¡l de 2023, se hace necesar¡o d¡ctar el correspondiente
acto admin¡strativo,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA RESUELVE:

2.

1. Manifestar estar en conoc¡miento del acuerdo firmado y de la Resoluc¡ón 2022-
08793.

Autorizar ¡a creac¡ón del Fondo Extrapresupuestal relac¡onado con Proyecto
Huertas.

3. lnfornar que el monto sera destinado al mejoramiento de las huertas ex¡stentes al
dia de la fecha.

4. Autor¡zar la donación, la m¡sma asciende a $100000 (Pesos Uruguayos cien m¡l) a
348/989 representada por ella Comision Pro Fomento Biarritz Personeria Juridica
, qurenes
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representación de las huertas comunitarias de esta jurisdicción, por concepto de
apoyo para el mejoramiento de las huertas ex¡stentes al dia de la fecha.

La rendición deberá efectuarse bajo boletas de págo y nota explicativa del
mejoramiento realizado en cada una de las huertas

Por la secretaría del municip¡o incorpórese al registro de resoluc¡ones,

Cumplido, comuniquese a la secretaría de desarrollo local y part¡cipac¡ón y demás
oficinas que correspondan. Archívese.-
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